



MEMORANDO DE ENTENDIMIENTO ENTRE EL MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA DE LA REPÚBLICA FEDERATIVA DE BRASIL Y EL MINISTERIO DE HIDROCARBUROS Y ENERGÍAS DEL ESTADO PLURINACIONAL DE BOLIVIA PARA PROMOVER EL DESARROLLO DE INTERCONEXIONES ELÉCTRICAS ENTRE AMBOS PAÍSES

El Ministerio de Minas y Energía del Gobierno de la República Federativa de Brasil y el Ministerio de Hidrocarburos y Energías del Estado Plurinacional de Bolivia, en adelante denominados “Las Partes”;
Considerando el firme propósito de promover la integración entre los países de América del Sur;
Teniendo presentes los compromisos establecidos en el “Memorando de Entendimiento entre la República Federativa de Brasil y la República de Bolivia sobre el Desarrollo de Intercambios Eléctricos y la Futura Integración Eléctrica”, del 30 de marzo de 1998; en el “Memorando de Entendimiento en Materia Energética entre el Ministerio de Minas y Energía de la República Federativa de Brasil y el Ministerio de Hidrocarburos y Energía del Estado Plurinacional de Bolivia”, del 17 de diciembre de 2007; y en Adenda al Memorando de Entendimiento en Materia Energética entre el Ministerio de Minas y Energía de la República Federativa de Brasil y el Ministerio de Hidrocarburos y Energía del Estado Plurinacional de Bolivia, del 16 de julio de 2015;
Reafirmando los términos del “Acuerdo de Complementación Económica entre los Gobiernos de los Estados Partes del Mercosur y el Gobierno de la República de Bolivia”, celebrado el 17 de diciembre de 1996, que tiene entre sus objetivos promover la complementación y la cooperación económica y energética entre los países;
Reconociendo los estudios promovidos en el ámbito del Comité Técnico Binacional Brasil-Bolivia (CTB) que analizaron las interconexiones eléctricas entre los dos países debido al potencial y a los beneficios que interesan a ambos para promover la integración eléctrica.
En consonancia con las leyes y reglamentos vigentes en sus respectivos países, Las Partes acuerdan:

PÁRRAFO 1°
OBJETO
El presente Memorando de Entendimiento, en adelante “MdE”, tiene por objeto establecer compromisos estratégicos para promover el desarrollo de la integración eléctrica entre el Estado Plurinacional de Bolivia y la República Federativa del Brasil, mediante la implementación de interconexiones de gran capacidad y de localidades en regiones fronterizas.

PÁRRAFO 2°
COMPROMISOS DE LAS PARTES
Las Partes se comprometen a promover e impulsar el desarrollo de estudios de viabilidad de Interconexiones Eléctricas de gran capacidad entre Brasil y Bolivia.
Las Partes se comprometen a realizar estudios y análisis correspondientes para establecer las modalidades comerciales de intercambio aplicables a las interconexiones internacionales conectadas a la red básica del Sistema Interconectado Nacional de Brasil y el Sistema Interconectado Nacional de Bolivia.
Las Partes se comprometen a articular con los agentes nacionales involucrados en las interconexiones a las redes de distribución de energía eléctrica próximas a la frontera, en conformidad y aceptación a la legislación, reglamentación y normativas vigentes en ambos países.
Las Partes se comprometen a promover y facilitar el intercambio y acceso a la información necesaria para el desarrollo e implementación de proyectos de interconexiones eléctricas entre ambos países.
Las Partes se comprometen a promover y gestionar las acciones necesarias junto a los órganos y entidades involucradas, para el desarrollo de las interconexiones eléctricas.
Las Partes se comprometen a proporcionar la información necesaria para el cumplimiento del objetivo del presente MdE.

PÁRRAFO 3°
MARCO NORMATIVO PARA LA INTEGRACIÓN ELÉCTRICA
Las Partes mantendrán un diálogo fluido respecto de las normativas internas y el funcionamiento de sus mercados de energía eléctrica, relativos a los intercambios internacionales, y buscarán el desarrollo y la implementación de normativa interna con miras a fortalecer el intercambio de energía eléctrica.

PÁRRAFO 4°
COMPETENCIA
Corresponderá al Comité Técnico Binacional Brasil-Bolivia el seguimiento junto a los órganos y entidades de los dos países de las acciones necesarias para el cumplimiento de los compromisos de este MdE.

PÁRRAFO 5°
CONFORMIDAD CON LAS LEGISLACIONES NACIONALES
El presente MdE, al registrar entendimiento e intenciones libremente asumidas entre Las Partes, no genera nuevos compromisos financieros u obligaciones además de las que ya se encuentran previstas en los ordenamientos jurídicos y los instrumentos contractuales internos de ambos países.
El presente MdE no se sobrepone a legislaciones, regulaciones o normativas vigentes en Brasil y Bolivia, debiendo Las Partes buscar la implementación de este en conformidad con esas normas y por medio de los demás instrumentos legales y regulatorios aplicables.

PÁRRAFO 6°
IMPLEMENTACIÓN, EFECTO Y VIGENCIA
Este MdE tendrá efecto inmediato a partir de su firma, quedando establecido que Las Partes podrán modificar o enmendar cualquier punto por mutuo consentimiento mediante vía diplomática y mediante instrumento escrito en el cual debe constar la fecha en que tendrán efecto las correspondientes modificaciones o enmiendas.

PÁRRAFO 7°
SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS
En caso de controversias relativas al presente documento, Las Partes se comprometen a buscar soluciones amigables por todos los medios posibles, siguiendo el principio de buena fé y primando el espíritu de cooperación mutua que anima a Las Partes a la celebración del presente MdE.

PÁRRAFO 8°
DISOLUCIÓN 
Las Partes podrán en cualquier momento rescindir el MdE mediante notificación escrita por vía diplomática. La disolución surtirá efecto seis meses después de dicha notificación. La mencionada disolución no deberá afectar actividades, programas y proyectos en ejecución a menos que Las Partes expresamente acuerden lo contrario por escrito. Por último, la disolución unilateral no dará derecho a Las Partes a indemnización de ninguna naturaleza.


Firmado en Santa Cruz de la Sierra el 09 de julio de 2024 en cuatro ejemplares originales, dos en portugués y dos en español, siendo los textos igualmente válidos.
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